RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004676, Ent. N° 3565/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública Consejo Directivo Central relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 030/2014 para la contratación de empresas especializadas en seguridad y vigilancia nocturna para locales educativos durante el año 2014;

RESULTANDO: 1) que al acto de apertura de fecha  23.05.14, se presentaron cinco oferentes: GIS S.R.L.; SERVICIOS INTELIGENTES DE SEGURIDAD S.R.L.; BERTIRAL S.A., NUEVA FRONTERA S.A. “ALTA SEGURIDAD” y VARELA FERNANDEZ MARIA TERESA, VARELA ANDRES JUAN MANUEL Y OTROS (SEGOR);

2) que con fecha 27.05.14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informo que GIS S.R.L. no dio cumplimento a la documentación exigida en las bases del procedimiento en el Artículo 7.5 y VARELA FERNANDEZ MARIA TERESA, VARELA ANDRES JUAN MANUEL Y OTROS (SEGOR); cuenta con un RUPE con una sanción “SUSPENSION” aplicada por el Instituto Nacional de Estadística; y propuso adjudicar la licitación de acuerdo con las ponderaciones establecidas en el Pliego de Condiciones, según el  siguiente detalle: SERVICIOS INTELIGENTES DE SEGURIDAD S.R.L. Ítems 1, 4, 5, 6, 7, 8 y 9  por el monto hora/hombre sin porte de arma $ 133,50 y feriados no laborables $ 276; y NUEVA FRONTERA S..A. Ítems 2 y 3 monto hora/ hombre sin porte de arma y feriados no laborables $ 159;

3) que por Resolución adoptada el 28.05.14, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar la licitación de referencia, de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el monto anual de $ 4.550.000;

4) que consta afectación del gasto por los montos de $ 1.200.000 y $ 3.350.000 con cargo al Programa 001, Proyecto 000, Año 2014, Objeto del Gasto 299 y 291 respectivamente;

CONSIDERANDO: 1)  que de acuerdo al Artículo 3.1 del Pliego de Condiciones Particulares, la vigencia de la contratación será desde el inicio efectivo de las actividades y hasta el término del año 2014, con posibilidad de prorrogar para el año 2015, salvo comunicación en contrario por parte de CODICEN, ascendiendo por tanto el monto de la contratación a la suma de        $ 4.550.000 por el año 2014, más el monto de la prórroga prevista para el año siguiente;

2) que por tanto, se contravino lo dispuesto en el Artículo 33 del T.O.C.A.F, al haberse tramitado una Licitación Abreviada, cuando por el monto (considerando la prórroga) debió haberse realizado el procedimiento de Licitación Pública;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);
2) Devolver las actuaciones.                                    
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